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DIRECCIÓN- AD M INISTRA CIÓN: 
Gallo del Carmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2A49.

VBNTA DB BJB M PD A R B 8: 
Mlnliterlo de la Qobernaclún, planta 

Número aueito, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTEEIOE, SABADO

 S U M A R I O  —
P a r t e  O flelal

I

Nlnlsterl* da finóla y lastloia:
Eeál decreto conmutando por la pena de 

cuatro años de presidio correcaional, las 
tres penas impuestas á Bamén Narro 
Mollá.

Ministerio de Marina:
Beal decreto concediendo la Oran Crm de 

la $rden del Mérito Naval, blanca, sin 
pensión, al Contraalmirante de la Arma^ 
da D. Víctor María Concas y Palau.

linbtterli i% Iistrneeléi Públia j  Bellas Irtes:
Beal decreto disponiendo que en lo sucesivo 

se consideren entre las excepciones que 
determina el articulo áP del Beal decreto 
de 17 de Enero de 190S para ausentarse 
de sus Cátedras ó Escuelas, las autoriza
ciones concedidas de Beal orden para 
que los Profesores de toda clase puedan 
ser o pregados d otros Centros docentes 
distintos de aquéllos en que prestan sus 
servicios.

Otro nonibrando, en ascenso de escala. Jefe 
de primera clase del Cuerpo facultativo 
de Estadística, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Enrique Martínez Ginesta,

Otro declarando jubilado d D. José María 
¥0908 y Lario, Profesor de término de la 
EscueUi Industrial de Madrid.

Ministerio de Marina:
Beal orden concediendo al personal de In

fantería de Marina que se indica las re
compensas que se mencionan por su com
portamiento en el incendio ocurrido en 
Alcazarquivir (Africa) el día 19 de Sep
tiembre próximo pasado. 
iiniitirle le liitnieeiéi Púlliea y liDu Irtec 

Beal orden nombrando el Tribunal para las 
oposiciones d la Cátedra de Psicología 
del Instituto de Figueras (turno libre). 

Otra disponiendo que el día 30 del mes ac
tual se proceda d la clausura de la Ex
posición Nacional de Artes decorativas é 
Industrias artísticas.

Otra adjudicando el premio de 4,000 pese
tas asignado d la agrupación de Música 
de Cámara en el Concurso musical in 
corporado d la  Exposición Ntscional de 
Artes decorativas.

Ministerio de Fsmentr.
Beal orden disponiendo que por loe Gober

nadores civiles de las provincias que se 
indican, se dicten inmediatamente las 
oportunas órdenes para que las Juntas 
locales de extinción de la langosta verifi
quen los trabajos de saneamiento en la 
forma que la ley preceptúa.

Otra disponiendo se cree en Alcalá de He
nares una Estación de Agricultura ge
neral*

Adnlnlstraolin Centrali
H a c ie n d a .  — Direooión General de la 

Deuda y  Olanei Pasivas.—Seiialamisnfo 
de pagos,

Bireooión General de Contribuciones.— 
Belación de los individuos agraciados

con los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil y de Jefe de Adminis
tración, que se declaran confirmados por 
ha¡ber htcho efectivo el impuesto corres  ̂
pondiente.

Idem id, id. que se declaran caducadas 
por no constar hayan satisfecho el im
puesto correspondiente.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . — S u b se o r e ta r fa .—  
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la lista de los aspirantes admiti
dos d las oposiciones para proveer la Cá
tedra de Agricultura del Instituto do 
Ciudad Beal,

A n e x o  1.*— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  de la Sociedad de Elec
tricidad del Sur, de Madrid; Altos Hor
nos, de Vizcaya; Delegación de Hacienda 
de la provincia de Oviedo, Sociedad mi
nera Satita Bárbara, y Alcaldía Consti
tucional de Huelva.

ANEXO 2 . ° - B d ic t o b .— Cu a d r o s  Mr^ADls*^
TICOS D I

H a c ie n d a .— Intervención General de la 
Administración del Estado.—Jíacatid»- 
ctdn liquida obtenida durante el mes de 
Octubre próximo pasado.

G o b e r n a c ió n  . — Subsecretaría. — Movi
miento del personal de Vigilancia y Se
guridad veHficado durante el mes de Oc
tubre próximo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b u o a . — D i r e c c ió n  G e n e -  
n i  d e  P r i m e n  e n s e ñ a n z a . -  BrtacAJ» 
00 toí MMStros y Maesh-as de 625 y 500 
pesetas de sueldo emual de la provineia 
de Madrid.

< PARTE OFICIAL 

neoncu im Mim iit ntnisTiw
8. M. el Rbt Don Alfonso x n i  (q. D. g.), 

B. H. la R rim a  Doña Victoria Engenla, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias 6 
Inbmtes D. Jaime y D.* Beatriz, oonti* 
sdan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demil 
penonas de U Augusta Real Familla<

B in io  DE GMCI& Y JVSTICU
REAL DECTÉlÉTd 

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Francisco
Hifir9 WoBtoio, en rtpUoa de ^ue |e i»*

dulte á su hijo Román Narro MoIIá del 
resto de las tres penas de cuatro años de 
presidio correccional cada una, á que fué 
condenado por la Audiencia de Alicante, 
en causa por delito de robo: 

Considerando la naturaleza de los he
chos delictivos, la corta edad del penado 
al tiempo de delinquir, así como la bue
na conducta posteriormente observada 
por el mismo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con el informe de la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

V«B|o «s |

MoUá las tres penas que le han sido im
puestas en la causa de que se ha hecho 
mérito por una sola de cuatro años d« 
presidio correcoional.

Dado en Palacio & veinticuatro de No
viembre de mil novecientos once.

^  " ALFONSOi, .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

MIISTEBIO DE HiRM |

REA L D ECRETO  
A propuesta del Ministro dr ivrn,.i„, -

“ i  de Ministros!
la Gran Cruz de la 

y. --rito Naval con distintivo
^  lis  (lesiido, :«l gootrotOtniraatMl
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de la Armada D, Víctor María Cencas y 
Palan.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil noTeci^tos pnce.
r ■■  ̂ ’ f  • V '

J S  Uinifltro Ce Marina, ^  ,
íosé fiM

B£LLJ;S i B t I S

EXPOSÍCION ^
#tóé-

fianza y la especializaoión de los 'conoci
mientos científicos exigen alguna vez la 
presencia temporal en un deterj^nado 
Ceptro docente de Catedráticos que per
tenecen á otro .distinto, y cuyU labor 
puede ser de gran útiiidád, cpi^dyuvaiido 
a la obra que realicen los permanente
mente adscritos al Centró en que se haga 
sentir 6 las circunstancias aconsejen se- 
méjante colaboración.

Por tales motivos, y con eífln de regu
lar este servicio extraordinario, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M.̂  d  adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid, 24 de Noviembre de 1911,
  ’ -SEÑOR:

í'V -‘P- de y , M.,
Ataalio flimeBo.

RT^LDlORETO 
Óoriformándome con las rázónes ex- 

puestas píóf el M nistro de Irótruocidn 
PñBiícii y Béltas Artes,

V e n g o  iOn jdecretar lo siguiente* 
Artículo 1.̂  En lo sucesivoise conside

rarán incluidas entre las excepciones que 
determina el artículo 4.® del Real decretó 
de 17 de Enero de 1808, para aüsientaM̂ ^̂ ^̂ ^̂  
BUS Cátedras 6EscuelaS| las autorizaciones 
c ^ ^ i ^ f s  <ie o^(^ppara qup^ 
Prole w e s  d^ toda <da«e puedan ̂  
gados á otros Centros docentes distintoB 
de aquellos en que prestan sus servicios, 
y  previo el informe del Jefe del Estable
cimiento de iniyo claustro ío m en  parte.

Art, 2.° Cuando la agregación exceda 
de treiqta jiíaSvel Direclor de^ g en tío  á 
q u e  haya sido agregado el Profesor pa
sará aviso nienstial de su permanencia 
en él al Establedm iento á qiie perte
nezca.

Dado en Palacio á veinticuatro de|Np- 
vieihbíe de nál novecientos qncel

ÁLFÓÑSO.
©  Ministro de Instruccién Füblica 

y Belláí Artes,
< ÍDialló GiroetfB.'

r : - ío jaIíE S  DECRETOS ^ 
Vacante en el Cuerpo facultativo de 

Estadística upa plaza de Jefe Ó® primera 
clase, Jefe de Administración de cuarta, 
por fallecimiento de D. Ricardo Gómez 
Santamaría y García, á propuesta del Mi
nistro de lustruccióii PábUcá jf Béllas

•

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dlcíhs plaza, á D. Enri
que Martínez Ginesta , con la antigüedad 
que le corresponda con arreglo á las dis- 
posidones vigentes.

Dado en Palacio á  vetoticuatro de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
m  Ministro de lustraoción P&biioa,

, , yUeUas
, _ ' /m a lio  Gimeno.

’ Aócédiendo á lo solicitado por D, Jbsé 
María Yeves y Lario, Profesor de térmi- 
nó de 4u  ̂EScimla Industrial de Madrid, 
' ̂  Veng^ en declararle j ubiladOf ooni el 
haber que por clasificación le correspon
da y con los derechos que establece el ar
tículo 6.° del Real decreto de ló de Marzo 
de 1901, como comprendido en el artícu
lo  96 de la ley de Presupuestos de 30 de 
junio  de 1892.

Dado en Palacio á veinticuati^ do No
viembre de mil novecientos once,

ALFONSa
IS Ministm de Instruccióá Públiúft 

y BeUas Artea,
Imalio Giiaeij). .

 —

DE MARÍIIÍA

REAL ORDEN
Ekcmo. Dada cuenta dé la pió- 

puesta de recompensa que hace la Sec
ción 3.® de iá Jefatura Supérior de In s
trucción MiíitW Española de las tropas 
de Policía marroquí, en oficio núme
ro 478, de lÓ de Octubre ültimó, en favor 
del Capitán de Irifáñt^^^  ̂ de Marina don 
Manuel Jiménez Pldal Ó individuos á 
suSfc Órdenes, con motivo del incendio 
óqurrido en Alcazarquivir (Á frica) el 
día 19 de Septiembre próximo pasádó, 
cónsiguiendói con sus esfuerzos y gran 
peligro, dominarlo y evitar que se cau
sarán mayores dañes;

S. M. el Rev (q. D. g.), de coníormídad 
con 16 acordado por la Junta do Glasifi- 
c|ción y Recompensas, so ha servido dis- 
ppner que como recompensa al hecho 
meritorio realizado que so expresa, se 
conceda ál mencionado Capitán la Cruz 
de primera clase de la Orden del Mérito 
Naval con distintivo rojo, pensionada, 
hasta el ascenso al empleo inmediato, 
por su arrojo y acertadas dispÓsícíonea. 
tomadas; al Sargento Federico Irala de 
la Grarpía, Cabo Paciente Gárate Rodrí
guez y soldado indígena Hosaín Ducpls, 
quq más se distinguierQn, la Cruz de 
plata de la misma Orden y distintivo, 
pensionada con siete pesetas 50 céntimos 
mppsqsle? duraqtopu eerŷ ^̂  ̂ pn activo; 
y ̂  Sargento Antonio Jipaénez Lagares, 
Cabo Francisco Tortosa Muñoz y demás 
soldados é indígenas que figuri^u reía- 
oionados en él expediente origen de esta
«aiQlHfliáaf a<w4 QoaU«i»#B; w K m

ñan, la misma Cruz y do igual Orden y 
distintivo, sin pensión.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. B. muchos años. Ma(irid> 22 de ̂ No
viembre de 1911.

PIDAL.
Señor General en Jefe del Estado Mayor 

Central.
 ̂ ' nSSEÑA qtTS SE 017A

 ̂ Soldados. ^
Guillermo Herñández Belfrán,

 ̂ Manuel Poyato Tortosa.
Antonio López Baeza.
Manuel Romero López. ,
Rafael García Chaves, '
Podro Lozano Díaz.
Juan Torrens Curia.
José González Caso.
Francisco González Calé- 
Paütino María Prieto.
Manuel Andrés Altavilla.

Soldados indígenas.
EIEsebí.
Ben Ei Beser.
Lizeli Le Jayadi.
El Mersisi y Harjabí.

— —

Y B£LLi8 ARTES

REALES ÓRDENESr
limo. Sr.: Remitido al Consejo de Iná- 

truccfón Pública el expediente dé óposi- 
ciones para la provisión de la Cátedra de 
Psicología del Instituto de Flgueras (tur
no libre), para propuesta de nuevo Tri
bunal por considerarse disuelto á tenor 
dé la Real orden de 30 de Junio último, 
el nombrado con anterioridad, dicho alto 
Cuerpo consultivo ha formulado la s i
guiente propuesta:

Presidente.
D. Antonio López Muñoz, Consejero de 

Instrucción Pública. ' -
Vocales.

D. Eduardo Sauz Esoartín, Acadé
mico,

D. Elias Alfaro y Navarro, Catedrá- 
tico,

D. Leandro María Silván, ídem.
D. Manuel Arroya, Competente.

Suplentes.
D, Félix Pío Aramburu, Académico.
D. Miguel Rodríguez Juan, Catedrá

tico,
D. Fermín Herrero, ídem,
Dr Bonifacio Díaz, Competente.
Y conformándose S. M. el Rev (que 

Dios guarde) con la propuesta formulada, 
ha tenido á bien darla su aprobación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1911.

■ nf Qim ENO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

D02B
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer;

1.® Que 8 0  pi'ocoda á la clausura de la 
Exposición Nacional de Ario decorativo 
é Industrias artísticas el día 30 del mes 
actual.

2.® Que á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento vigente de 27 
de Mayo de 1910, los autores 6 sus repre
sentantes, previa la presentación del re 
cibo talonario, retirarán sus obras dentro 
de los quince días siguientes al de clau
sura de la Exposición, dejando de estar 
bajo la vigilancia del Ministerio las que 
cumplido este plazo no hubieren sido re
tiradas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo acor
dado por el Jurado del Concurso musi
cal incorporado á la Exposición Nacional 
de Artes decorativas, correspondiente al 
presente año, en sesión celebrada el 28 
de Octubre último,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á  bien 
conceder el premio de 4.000 pesetas asig
nado á la agrupación de Música de Cá
mara por el artículo 71 del Reglamento 
vigente, al cuarteto español formado por 
los señores Corvino, Cano, Alcoba y Tai- 
tabull, de cu> a cantidad percibirán di
chos señores 2 000 pesetas en el acto, con 
cargo al capítulo 16, artículo único del 
presupuesto vigente, y las 2.009 restantes 
cuando oportunamente lo acuerde este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 m » — ‘

■ iil̂ TEElO OE fOilTQ
REALES ÓRDENÉS 

Ilmc. Sr.: El artículo 64 de la vigente 
ley do Plagas del Campo, de 21 de Mayo 
de 1908, preceptúa terminantemente que 
los trabajos do escarificación en los te
rrenos invadidos por el germen de lan
gosta habrán necesariamente de comen
zar antes dei día 1.° de Diciembre próxi
mo, y se terminarán sin excusa alguna 
el día último de Enero siguiente. Se 
está, por tanto, dentro de la época en 
que con la mayor actividad deba reali
zarse la denominada campaña de otoño 
é invierno en las provincias en que han 
sido acotados loa terrenos, y habiéndose 
remitido ya por los Ingenieros Jefes do 
las Secciones ag ronómicas las relaciones 

los reoQñocidps hasta la fecha)

S. BI, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:
. 1.  ̂ Que por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Albacete, Almería, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sévilia y 
Toledo, se dicten inmediatamente las 
oportunas órdenes para que las Juntas 
locales de extinción vétífiquen los traba
jos líe saneamiento en la forma que la 
Ley preceptúa; ,

2.° Que el personal de las Secciones 
agronómicas continúe reconociendo los 
terrenos denunciados en aquellas pro
vincias en que no esté terminado el co
rrespondiente acotamientOj que será lo 
más exacto posible para que no sea rotu
rado más que el que verdaderamente 
contenga germo}2;

3.° Que por el dicho personal se yigi- 
I len los trabajos que realicen tanto las

Juntas locales como los particulares que 
se hayan comprometido á llevar á cabo 
por su cuenta la destrucción del canuto, 
dando conocimiento el Ingeniero Jefe 
á V. I., semanalmente, de la marcha de 
las operaciones y de las fincas en que se 
realiizan;

4.® Que á la vez los mencionados 
Ingenieros comunicarán á lós Consejos 
provinciales do Fomento la forma en 
que so verifica la campaña, para que éste 
proponga á los respectivos Gobernadores 
civiles las medidas que deben tomar con
tra los propietarios y Juntas locales que 
demuestren lenidad y abandono en el 
cumplimiento do ia Ley, y

5.® Que quedan autorizados los Go* 
berjiadores civiles para imponer las pe
nalidades que la Ley establece á áquellos 
que no verifiquen los trabajos en la fecha 
que la misma determina, ^.imponiendo el 
máximum de multa, pues no puede con
sentirse por más tiempo que la desidia 
de las Juntas locales sea la causa de que 
en las campañas do primavera avive la 
plaga de langosta, que debo terminarse 
si la actual de otoño se verifica en bue
nas condiciones.

De Real orden lo comunico á V. Lpara 
BU conocimiento y  demás efectos Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1911.

G ASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

? el entusiasmo que existe en la Asociación 
ó Gremio de labradores por que se lleva 
á  óabo á la mayqr brevedad, y teniendo 
en cuenta que dada la proximidad á esta 
Corte puede depender de uno de los Cen
tros aquí establecidos, necesitándose sólo 
personal subalterno, y que las entidades 
locales han de proporcionar cuantos me- 

pa n^o^jften para que se instale en 
buenas contoíones,

S. M. el ílaY (q. D. g.) se ha servido 
disponer se cree en Alcalá de Henares 
una Estación de Agricultura general en 
cualquiera de los terrenos ofrecidos, cuya 
elección definitiva hará la Asociación ó 
Gremio de labradores, encargándose da 
su dirección y formación del oportuno 
proyecto de instalación él Director de la 
Estación agronómica del Instituto Agrí
cola de Alfonso XIÍ.

De Real orden lo comúniéo á V. I. para 
si]i conocimiento^ demás efectos. Dios 
guarde á V. I. múéhos años.I Madrid, 23 
de Noviembre de l9 ll,

’ ' ^CÍASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
 ------

c E s m

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por el Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, de esta provincia, en nombre y 
representación del mismo, solicitando la 
creación de un Centro experimental agrí
cola y el informe emitido por el Director 
de la Estación agronómica del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, después de re
conocer los terrenos ofrecidos que re-
uneu condiciones al efecto, manifestaudo

¡^llMiSTEBlO D E HAC!Ef\!DA

B ir e e e lé n  C re n e m l Ae l a  BeuiA^

Los individuos dp piases Pasivas que 
tienen consignado él pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde Ifis doce de la 
mañana á las cuatro de la tardéj' en los 
días y por el orden que á cohtimíáciSíi se 
expresan: -

Dia de Htciéhibre de 1911.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de ia A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Dia 2»
Montepío Militab, d é la  F á la Ll. Ju

bilados. Comandantes.
Biaá.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes» Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Dia 6.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Bia 6.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa,
Nota,—En los días 7 y 9 se pagarán las 

nóminas de Altas, Supervivencias, Ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el día 11 la de retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No so abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y
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estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des- 
de el día 25 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar 
8u firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
'por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el

Iustificante, no sólo el pueblo, sino tam- 
>ién la provincia á que éste corresponda;

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfácción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Jiadrid, 26 de ooviembre de 1911.—El 
D if^tor general, Genón del AlisaL

H ire c e ié i i  C o iitr lb ii"
c io n e i.

Relación de los individuos agraciados 
con los honores de Jefe Superior de Ad
ministración Civil y Jefe de Administra
ción que se declaran confirmados por 
haber hecho efectivo el impuesto corres
pondiente que señalan las tarifas de la 
my de 5 de Diciembre de 1899.

Jefas Superiores de Administración 
Civil.

D. Felipe Márquez y Salvador.
José Sánchez Tirado y Prados.
José García Seilés.
Manuel Suea Ssoalonsi

D. Tiburcio José Davara y López* 
Antonio Oloriz 6 Izaguirre.
Juan María de Castro.
Isidoro León.
Daniel Irujo.
Juan Blanco y Puerto.
Federico Marín y López.
Lorenzo Jiménez Sancho.
Jesús Pardo del Monte.
Luis Calvo y López.
Estanislao Fuentes Martín.
Juan Borres y Segarra.
Enrique Segura Osto.
Angel Rodríguez Rubí.
Eulogio Arnáu y Mateo.
Isidoro Bodsón.
Antonio Conejero Sánchez.
Arturo de Salinas Medinilla. 
Silvestre Rodríguez Gómez.
Manuel Gutiérrez Rado.
Vicente Puchol.
Antonio García Pérez.
Angel Vela Hidalgo.
Ignacio Martínez de Campos. 
Alfredo Brisac Jacob.
Felipe Velasco Laguna.
Joaquín Berned y Herrero.
Críspulo Ordóñez Abadía.

Jefes de Administración.
D. Fernando Isnardt y Herranz.

Juan Bautista Gayoso y Darán. 
Antonio Añón y Molina.
Jesús Benigno Navarro y Sánohezt 
José Beloso y Muñoz.
Manuel García deOtazo y Sivila. 
Benito Cervigón y Lerín.
Anselmo Sanz y de Diego.
Ricardo Gómez de Salazar. 
Prudencio Vidal U rresta razu  y 

üribe.
Modesto Ruiz Martínez.
Enrique Guardia Baso.
Ricardo Araujo Medina.
José Joaquín de Peña y de Go- 

rriti.
Agustín Alvaro Echauri.
Antonio Pardo Ervás.
José Luis Eizmendi y Aizpuru. 
Manuel Valora García.
Valentín Márquez y Navarro. 
Maximino Espina y Redolat.
Felipe Ponce de León.

Madrid, 22 de Noviembre de 1911.=E1 
Director general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe Superior y de Jefe 
de Administración civil que se declaran 
caducados por no constar hayan satisfe
cho los derechos correspondientes que 
señala la ley de 5 de Diciembre de 1899.

Jefes Superiores de Administrcxión* 
D.-Rafael Martínez Nieto.

Basilio García Polo.
Ramón Pajares Ruiz.
Joaquín López Moreno de;Villenat 
Arturo Relanzón, 
leidoiro LuquCf

D. Alberto Cáncio üribe.
Venancio Ruano.
Calixto Serrano.
Víctor Valdés Padrón.
Eduardo Meléndez Polo.
Manuel de L’hotellerie.
Luis Moreno Raya.
Francisco Ruano Carried#
Rafael Balaya y  Toro.

Jefes de Administración.
D. Salvador Alvarez de Sotomayor. 

Ubaldo Guzmán y García Linares. 
Hipólito González AÓriaensens. 
Alfonso Martín Garrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1911,—El 
Director general, C. R, Soler,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b see re ta rla .
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se publique en la G a 
c e t a  DE M a d r id  la lista de los aspirantes 
admitidos á las oposiciones para proveer 
la Cátedra de Agricultura del Instituto 
de Ciudad Real (turno de auxiliares) en 
la que únicamente figuran los que den
tro del plazo señalado en la convocatoria 
inserta en la G a c e t a  de 3 de Agosto úl
timo, han presentado en este Ministerio 
la respectiva instancia acompañada de 
los documentos exigidos; que por ese 
Rectorado se facilite el local necesaria 
para la realización de los ejercicios, y que 
se remita al Presidente del Tribunal, en 
relación numerada, por orden de ingre
so, los expedientes de los interesados, sin 
que ha>a necesidad de nueva publica
ción del Tribunal, toda vez que no se han 
presentado renuncias que den lugar á  
modificación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Galarza.
Señor Rector de la Universidad Central,
Belaeión de los atirantes admitidos á la& 

oposiciones d la Cátedra de Agrioultrutce 
del Instituto de Ciudad Real.

D. Ramón Sánx Tortea.
Calixto Pérez Sancho.
Leonardo Gamarasa Elláe«
Andrés Beltrán Barroso,
Rafael Boriano Plá.
Francisco González G arflfn 
Rafael Cuesta G-foía.
Germán Mendoza.

No admitidos.
D. Joaquín de San Vicente y BerL 

Manuel de los Ríos Romero,
Francisco Aranda Millán.
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